
roAMA A~54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN JUQUILA 
MIXES, DISTRITO DE·MIXE, OAXACA 

POpER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP IEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: . 

-· ·' --... , "'( .,--,. 

\ " _CONSTANCIAS 
Sentencia de catorce de marzo del añb eri .curso,- dictada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal en la controvessia constitudo~aL al rubro citada· y voto 
concurrente del Ministro Jorge MarioJ?ardo Rebolledo. ,, 

Las anteriores constancias'fu~on~ reei~idas.el día de ~y~r'eh\ la Sección de Trámite 
de ·co~troversia~' c~_?ftit~cioh~~les :y d~-~cciones' de 1riconsti_tu.cionalidad de este 

Alto Tribunal. Const~-- . . .. -~ 2. · . . > . · .: · 
Ciudád de México, á cÍilinée de·:~~yd;ae dos filil:tiie~ho 

-. -~--- . :-.. ' ' : <: <-~, '', -. \ ___ 
Vista la sentenci_a _de "Cuenta; \'dictada por~rimera ¡Sala de esta 

Suprema Co~~-d~ JUs\i~Ía'citl~ N~~¡~~~~·:el ~ot~~cui~n'.e del Ministro 

Jorge Mario Pard~-Rébo_11ea6;:con -~~-~~~-~:8:~~-107 art(f~~os 441 y 502 de 

la Ley Reglam~ntaria d_e .las _Frac9i~nes'--~-IL _del ',Artículo 105 de la 

Constitución. Polí.tica·- · d~'", lo~--- Estad~,~n_id~s/ Mexipa~bs, se ordena 

notificar1~s-:P.~[ ~f~¡p j'l~s· ~artés ·:y.~su· ~P,o1u9·i~;d, arch ívese este 
·-.·-.·.·\, j. ~ '--~ :/,'"// 

expediente cO.'r:ri';. ~s~n~~:co.r:i_cl~;.:- ;; ~~ _ .. ': .· -J 
Notifíquese. · -~ · - ·' -· ·· - · ~:-=.._,; ·· 

~--·/·~" ... ;""_/ -
- 'IL.._ -- -.. 

---
Lo proveyó y firma el M~~o i.u.Ís María ~guilar Morales, Presidente 

de la Supre7,..-Corte, de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán M )randa, Se~ria de fa jf ección de T r · ite e Controversias 

ConstitucionaleJ y de Acci ne¡¡d~J1constitucion de la Subsecretaría 

Gener~~ de A~ e}d7 de . k l~~ri~~~~I, que a fe. 

/ 
PiPR 

I 
l/ 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




